
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 
 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  Apoderada:  LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ   
Demandada: ELIZABETH GOMEZ CHAUX   

Radicado:  18592408900120210011000 

 

Mediante escrito allegado al correo institucional de este Despacho Judicial, la apoderada de la 
entidad demandante solicita se decrete el embargo y secuestro de las sumas de dineros 

depositadas en cuenta corriente, de ahorros, o que a cualquier otro título bancario o financiero que 
posea la demandada ELIZABETH GOMEZ CHAUX, titular de la cédula de ciudadanía 1.076.985.911, 

en la entidad BANCO W S.A. 

 

De conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, se considera 

procedente lo peticionado, por lo cual el Juzgado,   

  
DISPONE:  

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la demandada ELIZABETH 
GOMEZ CHAUX, titular de la cédula de ciudadanía 1.076.985.911, en cuentas corrientes, de ahorro 

y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en la entidad financiera BANCO W S.A. Se limita el 
embargo hasta la suma de $32.000.000,oo. 

 
TERCERO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del artículo 

593 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

  

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ  

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 100, 
fijado hoy 27 de noviembre de 2023, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba 

Secretario 

Firmado Por:

Julio Mario Anaya Buitrago
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